AYUNTAMIENTO
DE
LA PUEBLA DEL RiO
(Sevilla)

Expediente MOAD n°: 2025/CEX_01/000006
Providencia de Alcaldia
Procedimiento: Modalidad de Crédito extraordinario y Suplemento de Créditos, con Cargo

Anulaciones o Bajas de Créditos de otras Aplicaciones. Modificacién Presupuestaria N°49/2025.

DECRETO DE INICIO

D. M. Dolores Prosper Pérez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de La Puebla
del Rio,

Ante la existencia de plazas vacantes en esta Corporacién, no estando ocupada en el
periodo de 01/09/2025-30/09/2025, disponiendo de los siguientes créditos no comprometidos
y aante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los
que no existe crédito suficiente en el vigente Presupuesto de la Corporacidon o el existente es
insuficiente, y dado que cabe efectuar anulaciones o bajas parciales de créditos de estas
aplicaciones no comprometidas sobre los totales previstos en algin concepto del Presupuesto y
quedando acreditado que las dotaciones se estiman reducibles sin perturbaciéon, segun queda
justificado en la Memoria que acompafia.

DISPONGO

PRIMERO. Incoar el expediente de modificacion de créditos bajo la modalidad de
crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado por bajas parciales de anulacién de

créditos, en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldia.

SEGUNDO. Que por la Intervencion se emita el informe correspondiente asi como el

Informe de Intervencion sobre el calculo de la Estabilidad Presupuestaria.

TERCERO. Finalmente, trasladdese a la Comisién Informativa de Hacienda para su
estudio y propuesta de aprobacién inicial, que se elevara al Pleno en la préxima sesidn que se
celebre

En la Puebla del Rio, a fecha de la firma electrdnica.

El Alcaldesa- Presidenta,

Fdo. M. Dolores Prdésper Pérez.
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